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ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban loa números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta, el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación Que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES. MIÉRCOLES Y YIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA KOITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridudes, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cimlquicr anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo do interés particular previo el pago de 
20 céntimos do peseta, por cada Iinta do inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Craceta del dia tí de Octubre.) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO D E MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

amm PÚBUC.). 

Circular.—Núm. 39. 

Encargo y ordeno á los Alcaldes, 
Guardia civil, Agentes de Seguri
dad y demás depcodientes de mi au
toridad, procedan á la busca y cap
tura de los autores del robo verifi
cado en la Iglesia parroquial del 
pueblo do Cubillos, en la noche del 
1." del corriente, cuyos efectos ro
bados son: un cáliz do plata con pa
tona y cucharilla, su peso 26 onzas 
y media; un copón con tapa de pla
ta, peso 16 ouzas; una vinagera do 
plata, peso 6 onzas; un porta viát i 
cos, peso 4 onzas; una crismera y 
demás que contiene los Santos 
Oleos, do idem, poso 10 onzas. 

León 4 do Octubre de 1887. 
El Goborandor interino, 

Ubuldo VvIuKquwt'CiazlcUl. 

SKCCHM DE FUMEJIIO. 

.llilins. 

D. RICARDO GARCIA MARTINEZ, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D. León 41-

varez Gutiérrez, vecino de Malla, 
se ha presentado en la Secc ión de 
Foinento de este Gobierno do pro
vincia en el dia 24 del mes de la 
fecha á las doce de su mañana una 
solicitud de registro pidiendo 12 
pertenencias de la mina de hierro y 
otros llamada María, sita en térmi
no común y particular del pueblo de 
Sorribos, Ayuntamiento do Santa 
Maria de Ordás, paraje llamado la 
estrechura, y linda al E . , O. y N . 
con terreno común, al S. con tierra 
de Juan González; hace la designa
ción de las citadas 12 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata tapada, hoy do morri
llo, en el paraje que llaman la es 
trechura, desde él so medirán 200 
metros al N . , 200 al S., 150 al E . y 
150 al O., y levantando perpendicu
lares ú los estremos de estas l íneas 
quedará cerrado el rectángulo de 
Jas 12 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamonto por decre
to de este dia la presento solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que so 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término do sesenta 
(lias contados desdo la fecha de este 
edicto, puedan presentar en esto 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 24 de Setiembre do 1887. 

Illeai-üu ftarein. 

Casa Hospicio y Expósitos provincial de Lctni. 

Relación do los gastos ocasionados, on los meses de Agosto y Setiembre 
últimos on obras de albañilcria ejecutadas por administración para el 
blanqueo interior del edificio y reparación de escusados. 

Maestro de obras.. 
Albañil 
Idem 
Idem 
Peón 
Idem 

D. José Diez Carreras. 
Gregorio Ordás 
Juan Antonio Vega. . 
Pedro Diez 
Antonio Rodríguez 
Domingo Bustos 

11 
21 

7 

Diario. 
l'li~Cts 

3 50 
:! 50 
3 50 
l 75 
1 75¡ 

Materiales. 

A D. Miguel Fernandez, por pintar el friso de la galcria principal 
A D. José Diez Carreras, por 10 tubos de barro cocido y un rema

te de idem ". 
A D. Maximino Alegro, por 322,005 gramos yeso 

Total. 

Im]>orlo. 
I'tn. Cía. 

20-
24 50 
24 50 
49 
36 75 
12 25 

40 

12 50 
11 41 

230 01 

Cuya cantidad se acredita al Maestro encargado do d ¡«has obras don 
José Diez Carreras. 

León 4 do Octubre do 1887.—El Contador, Ueniucdu Calabozo.— 
V.° B.°—El Director, Alejandro Alvarcz. 

Audiencia de lo criminal de lincha. 

I D. Carlos Halcón y Mendoza, Pre-
I sidente do esta Audiencia. 

En virtud do lo acordado por la 
sección 1." del Tribunal que presido 
por auto de 28 del actual se cita, 
llama y emplaza á Santos Gil Rubio, 
hijo de Melchor y do Rosa, natural 
de Nogarejas, en el partido do La 
llaneza y provincia de Leou y veci
no de minas de Rio-Tinto, ignorán
dose su actual paradero, soltero, 
jornalero, do 27 años , para que en 
el término de 15 dias contados des
de la publicación de la presento en 
la Gaceta de Madrid y BOLETINES 
OFICIALES de osta provincia y de la 

de León, comparezca ante osta A u 
diencia para la práctica do una di
ligencia on la cau.-ia que no-sigue 
contra el mismo y otro por disparos 
do arma de fuego y lesiones, pues 
sino lf jrííica será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Al propio tiumpo se cuoarga ú to
das las autoridades, Guardia civil ó 
individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, poniéndolo en la 
cárcel do esta ciudad y á disposi
ción de este Tribunal, pues so halla 
decretada su detención. 

Dada en Hucha á 30 de Setiem
bre de 1887.—Carbw Halcón.—Por 

s 



acuerdo de la Sala, Miguél Osuna. 

Señas áelproccsaao. 

Estatura regular, pelo castaño, 

ojos pardos, nariz y boca regular, 

barba poblada, color trigueOo y vis

te al uso del país . 

Ha una yaca de 5 á (í años, pelo rojo 
claro, bien armada de astas á las 
cuales llevaba una soga de esparte, 
é ignorándose á quien pertenezca, 
se encuentra depositada en la casa 
de D. Valentín Alvarez García, de 
esta vecindad. I»a nersona nne acre-

pongan el mayor cuidado posible 
para que cualquiera caso que ocur
ra en los pueblos del distrito aunque 
no sea de carácter sospecboso, se 
ponga en conocimiento de esta A l 
caldía á los efectos consiguientes. 

es decir los que paguen mayores 
cuotas, menores y en pequeño con 
inclusión de los hacendados foras
teros. 

SESION DEL DIA G DE PEDRERO. 

cordando nombrar á dou 
irez, licenciado del Ejérci-
or para el presente reem-
juien se le abonará los bo
cón cargo al capitulo de 
el presupuesto que se halla 
3Í0. 

¡ESION DEL DIA. 13. 

03 
< 
En 

s 
< 
O 

m 

i esta sesión á la hora de 
a con asistencia de m í m e 
nte de Concejales, se leyó 
iretaría el acta anterior y 
ida. 
lienta de la orden del señor 
:ador de Contribuciones y 
ilativa á la renovación por 

los peritos que han de 
la Junta pericial, quedó 

stituida en la forma si-

istin Alvarez, D. Alejo 
i. Hilario Crespo, D. Juan 
D. Juan Balbuena, D. Mar-

Robles, 1). Ramón Fer-
). Celestino Balbuena, don 
Balbuena (forastero). 

;es: D. Toribio Ordis, don 
ie Celis, D. Toribio Fer-
). Antonio Diaz, y no ha-
is que tratar se levantó la 

ES10N DEL DIA 20. 

esta sesión á la hora so
la inaugural y habiendo 

uficiento do Concejales é 
ñero de contribuyentes 
, se leyó y aprobó el acta 

cuenta por el recaudador 
ios D. Ramón de Celis, de 
is y cént imos que resulta-
irables desde el K4 al 8fi 
que resultaron por Horn

eados y lo que correspon-
élix López, s e g ú n recurso 
. y no habiendo repartido 
alguna para fallidos, se 
. por unanimidad por las 
ides. 

ESION DEL DIA 27. 

-En la mañana del dia de ayer ha 
sido hallada en el campo de esta vi

se ha de observar en la salud públi
ca, se acordó que la Junta de Sani
dad con los Presidentes del distrito 

se procedió á formar las correspon
dientes ternas de manera que es tén 
representados los contribuyentes, 

m suficiente -número de 
i, y leida la anterior fué 

lenta de la Real orden del 
r. Ministro do la Gober-
¡ircular del Sr. Goberna-
vas á la revisión de los 
• edificios, se acordó pasar 
a á los Presidentes de los 

pueblos del distrito para que con la 
urgencia posible faciliten los datos 
que se reclaman. 



SESION DEI. DIA 6 DE MAKZO 

Abierta esta sesión ¡í las nueve do 
la mañana y habiendo número sufi
ciente de Concejales, se dió lectura 
del acta anterior y quedó aprobada. 

Dada cuenta de los fallidos por 
territorial que son en deber el 1.", 
'¿.°, 3.° y 4.° trimestre que ascien
den A 10 pesetas y cént imos , y re
sultando ser partidas incobrables, 
se aprobaron por unanimidad. 

SESION DEL DIA 13 

Acta con suficiente número de 
Concejales, y dada lectura do la an
terior quedó aprobada. 

Se acordó nombrar comisionado 
para la presentación de los expe
dientes, filiaciones y demás docu
mentos con los mozos ante la Co -
misión provincial á D. Juan Garcia, 
Secretario de la Corporación, quien 
no tiene interés alguno en el reem
plazo, á quien se le abonará los cor
respondientes honorarios con cargo 
al capitulo de quintas. 

SESION DEL DIA 20 

Abierta esta sesión á la hora se
ñalada en la inaugural y habiendo 

número suficiente de Concejales, se 
dió lecti'ra del acta anterior y que
dó aprobada. 

Dada cuenta de la orden del se
ñor Gobernador civil relativa á la 
propuesta de las personas que han 
de constituir la Junta de Instruc
ción pública, se acordó remitir la 
propuesta con toda urgencia po
sible. 

Visto lo manifestado por la Co
misión designada al efecto para re
conocer un portal que el vecino de 
Villamoros D. Benito González edi
ficó en la via pública, la Corpora
ción teniendo en cuenta lo dispuesto 
en la vigente ley municipal, acordó 
que se haga saber al aludido que 
en término de quinto diá derribe 
dicho portal edificado sin la corres
pondiente autorización para ello, 
dejando el terreno al ser y estado 
que antes tenia. 

SESION DEL DIA 27. 

Acta con suficiente número de 
Concejales y loida la anterior quedó 
aprobada. 

Se acordó que con cargo'al pre
supuesto corriente y capitulo cor
respondiente se paguen las 475 pe

setas que se restan por compra de 
la casa del Ayuntamiento, y el tan
to por ciento por dicha cantidad ú 
la persona que adelantó dicha suma 

SKSrO.V DEL DIA 3 DE ADRIL. 

Otro acuerdo tomado en la forma 
que previene la ley municipal. 

Dada cuenta del estado en que se 
hallan las escuelas temporeras y el 
escaso c inútil personal que se pre
senta á regentarlas, tal vez por ser 
reducidas sus asignaciones, y dis
cutido el asunto con todo deteni
miento, se acordó asignar i la do 
Villaobispo 125 pesetas, con inclu
sión de la de Villamoros, la de Villa-
nueva y Robledo 110 pesetas, y no 
habiendo más asuntos de que tratar 
se levantó la ses ión. 

SESION" DEL DIA 10. 

Abierta esta sesión á la hora se
ñalada >!n la inaugural con número 
suficiente de Concejales se l eyó y 
aprobó el acta anterior. 

Dada cuenta del presupuesto de 
gastos para el próximo ejercicio, el 
cual se halla acomodado á las dis
posiciones vigentes, se acuerda que 

se cubra con los recursos legales 
que autorizan las leyes. 

Se acordó que se anuncie por los 
medios de costumbre el asentar una 

i viga panda con las suficientes se
guridades que aseguro mucho más 
las de la sala consistorial, bajo el 

; tipo de 50 pesetas. 

SESION DEL DIA 24. 

Acta con suficiente número de 
Concejales y leida la anterior quedó 
aprobada por unanimidad. 

Dada cuenta de lo dispuesto en la 
vigente ley electoral relativa á las 
elecciones de Concejales, se acordó 
hacer entrega de las cédulas electo
rales á los Concejales para que es
tos las entreguen á los electores. Se 
acordó que hallándose terminado el 
estado ó relación de los edificios, fa
milias que los componen, y demás 
detalles que reclama la superiori
dad, se dispuso que se remita el es
tado con la urgencia posible al se
ñor Jefe de los trabajos estadíst icos . 

Se acordó designar Presidente pa
ra la mesa en la próxima elección 
de Concejales al Sr. Alcalde primero 

Los precedentes extractos fueron 
aprobados por la Corporación en se-

Éi 



sioa del dia 31 de Julio, y convie
nen cou las actas del libro corres
pondiente al que me remito. 

Villaquilambre 10 de Agosto de 
1887.—Juan Garcia, Secretario.— 
Y." B."—El Alcalde, Tomás Garcia. 

D. Mariano del Mazo y Eeinoso, 
Juez de instrucción de la ciudad 
de Falencia y su partido. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al que se dice lla
marse Rosendo Carrera, como de 
22 años de edad, soltero, reciño que 
se cree sea de Cabrera, provincia de 
León, partido de Sahagun, que es 
algo tardo en la pronunciación, de 
estatura regular, corpulento, viste 
sombrero redondo negro y basto, 
pantalón y chaqueta de paño negro 
y basto, borceguíes blancos y faja 
encarnada nueva, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que dentro del tér 
mino de 10 días contados desde el 
siguiente al de la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid y 
BOLETINES OFICIALES de esta ciudad 
y de la de León , comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración 

indagatoria en la causa que me ha
llo instruyendo contra el mismo so
bre robo de 115 pesetas en vellón y 
plata y un sombrero negro nuevo, 
efectuado en la mañana del 2 del 
actual en la casa de su amo Deogra-
cias Tejedor Padilla, vecino de V i -
llamuriel de Corrato, donde solo es
tuvo seis dias al servicio del mismo, 
bajo apercibimiento que sino com
parece se le declara en rebeldía pa
rándole el perjuicio que hubiese lu
gar. 

A l propio tiempo encargo á las 
autoridades así civiles como milita
res é individuos qüe constituyen la 
policia judicial, procedan á la busca 
y captura de dicho sugeto, remi
tiéndole á este Juzgado si fuese ha
bido. 

Dado en Falencia á 13 de Setiem
bre de 1887.—Mariano del Mazo y 
Eeinoso.—Por orden de su señoría, 
Simón Nieto. 

D. Bernardino Rodríguez Fornos, 
Juez de instrucción de esta villa 
de Fuentesauco y su partido. 
Por la presente requisitoria hace 

saber: que en este Juzgado se ins
truye sumario sobre robo de caba
llerías de la pertenencia de Gabriel 
Crespo, vecino de la Bóveda, en el 
que figuran procesados Bernardo 
Camarón y otros, en cuyo sumario 
se ha acordado la busca de las caba
llerías robadas y su remisión ¡l este 
Juzgado de ser habidas con las per
sonas en cuyo poder se encuentren, 
siendo las señas de aquellas las si
guientes: 

' Una muía de 5 años poco más ó 
menos, de 6 cuartas y media do 
alzada, pelo negro, lunares blancos 
en los costillares y algo cosquinosa. 

Otra muía de 4 años, de la misma 
alzada, pelo negro claro y enguile-
ña, herradas ambas de sus cuatro 
estremidades. 

En su consecuencia se interesa 
que por todas las autoridades é in
dividuos de la policía judicial se 
proceda con el celo y actividad que 
las distingue á que tenga lugar lo 
acordado. 

Dado en Fuentesauco á 26 de Se
tiembre de 1887.—Bernardino Ro
dríguez Fornos . — Hermenegildo 
Garcia. 

ANUNCIOS PARTICULA SES. 

MODELACION 
PARA CUENTAS MUNICIPALES. 

Por la Imprenta pro
vincial se facilita . á los 
Ayuntamientos al precio 
de 5 céntimos de peseta 
cada una de las relaciones 
generales de cargo y data 
por capitulos y especiales 
de artículos para la for
mación de la cuenta del 
Depositario ó de caudales 
por el año económico de 
1886-87. 

SE VENDE 
en esta Imprenta al precio de cuatro 
reales, el Suplemento al BOLETÍN 
OFICIAL correspondiente al dia 20 de 
Julio de 1885, que contiene la Ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército. 

Imprenta de la Dipntaeíon provincial. 

Valdepiéiago 3 ae ucium-e uc 
1887.--EI Alcalde, Rafael M. Ace-
vedo. 

Alcaldía constitucional de 

Habiéndoseme dado parteporSan-
tiago López Cachón, vecino de Pe- : 
reda en este Ayuntamiento, que é l 
dia 20 del corriente,y de regreso á 
su casa, de un viaje forastero, se • 
le habia ausentado de la misma su j 
hijo Francisco López y López, y que 
apesar de las averiguaciones prac- ; 
ticadas, sea hoy el dia de la fecha, j 
que no haya podido conseguir su 
rescate, se ruega á todas las auto
ridades por donde transite, se pro
ceda á su busca y captura, y caso 
de ser habido lo pongan á disposi
ción de su padre Santiago López, & 
cuyo objeto se insertan á continua
ción las señas del espresado Fran
cisco López y López. 

Estatura regular , su edad 15 
años , pelo castaño, ojos idem, nariz 
regular, harba lampiña, cara redon
da, color tr igueño , hoyoso de v i 
ruelas; viste pantalón, chaqueta y 
chaleco de paño negro Chinchilla 
con sombrero aplomado, vá indocu
mentado. 

Candín 22 de Setiembre de 1887. 
— E l Alcalde, Ramiro Aballa Carro. 

Alcaldía constitucional de 
Valdevimire. 

- E n la mañana del dia de ayer ha 
sido hallada en el campo de esta vi -

almas, y no habiéndose presentado 
nadie se dá por terminada la recti
ficación. 

Se acordó que nna comisión de 
este Ayuntamiento compuesta de 
los Concejales Florez, Fernandez y 
Celis, pasen al pueblo de Villanueva 
y reconozcan un horno hecho en la 
via pública de Canaleja y el cascajo 
que se halla en la calle de Villanue
va con perjuicio del común de veci
nos, hecho por Juan Sandoval el 
primero y por Hilario Crespo el se
gundo, para que de lo que resulte 
pueda la Corporación resolver lo que 
procede en justicia. 

SESION DEL DIA 9. 

Otra con suficiente húmero de 
Concejales, y dada cuenta por el 
infrascrito Secretario del art. 74 de 
la vigente ley de reemplazos el cual 
trata del parentesco de los Conceja
les con los quintos, y hallándose en 
este caso los Sres. Méndez, Diez, 
Celis, Fernandez y Florez, fueron 
sustituidos por igual número de 
contribuyentes que habían sido ex
concejales. 

SESION DEL DIA 16. 

Acta con asistencia de mayor n ú 
mero de Concejales, y leida la an
terior fué aprobada por unanimidad. 

Dada cuenta á la Corporación y 
Junta de Sanidad de la Real orden 
del Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación relativa á la higiene que 
se ha de observar en la salud públi
ca, se acordó que la Junta de Sani
dad con los Presidentes del distrito 

Dada cuenta de varias reclama
ciones verbales hechas por D. Ma
nuel Méndez, vecino de Villarrodri-
go, sobre el esceso de cuota que se 
le habia impuesto por consumos, se 
acordó rebajarle 3 pesetas por cada 
trimestre. 

Se acordó autorizar á D. Juan 
Garcia, Secretario de este Ayunta
miento, para que personado en la 
Delegación de Hacienda, cobre el 
recargo del 50 por 100 que corres
pondió eo las cédulas personales á 
los preceptores al Estado. 

SESION DEL DIA 27 

Acta cou suficiente número de 
Concejales, y leida la anterior fué 
aprobada por unanimidad. 

Se acordó interrogar al Secreta
rio por segunda vez que si sus ocu
paciones le permitían bajar á la ciu
dad de León y recoja el 50 por 100 
de las cédulas de los preceptores al 
Estado. 

SESION DEL DIA 30. 

Abierta esta sesión & la hora se
ñalada en la inaugural con suficien
te número de Concejales, se l e y ó y 
aprobó el acta de la anterior por 
unanimidad. 

Dada lectura por el infrascrito 
Secretario de la circular del Sr. Ad
ministrador de Contribuciones y 
Rentas relativa á los individuos que 
han de componer la Junta pericial, 
se procedió á formar las correspon
dientes ternas de manera que es tén 
representados los contribuyentes, 

nandez, D. Celestino Balbuena, uou 
Francisco Balbuena (forastero). 

Suplentes: D. Toribio Ordás, don 
Antonio de Celis, D. Toribio Fer
nandez, D. Antonio Diaz, y no ha
biendo más que tratar se levantó la 
ses ión. 

SESION DEL DIA 20. 

Abierta esta sesión á la hora se
ñalada en la inaugural y habiendo 
número suficiente de Concejales é 
igual número de contribuyentes 
asociados, se leyó y aprobó el acta 
anterior. 

Se dió cuenta por el recaudador 
de consumos D. Ramón de Celis, de 
129 pesetas y cént imos que resulta
ban incobrables desde el K4 al 86 
inclusive, que resultaron por nom
bres duplicados y lo que correspon
dió á D. Fél ix López, se^un recurso 
de alzada, y no habiendo repartido 
cantidad alguna para fallidos, se 
aprobaron por unanimidad por las 
dos entidades. 

SESION DEL DIA 27. 

Acta con suficiente -número de 
Concejales, y leida la anterior fué 
aprobada. 

Dada cuenta de la Real orden del 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación y circular del Sr. Goberna
dor, relativas á la remisión de los 
azulejos y edificios, se acordó pasar 
una vereda á los Presidentes de los 
pueblos del distrito para que cou la 
urgencia posible faciliten los datos 
que se reclaman. 
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AYUNTAMIENTOS. NOMBRES DE LOS MONTES 

PERTENENCIA 

D E r, 0 3 M 1 S U 0 5 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 

Especie. 

Carrocera 

Cimanes del Tejar. 

Chozas de Abajo... 

Grádeles.. 

Mansilla de las Muías. 

Onzonilla 
Saricgo 

Valdecollada Valmoral y otros 
¡La Dehesa Bastión .y Caiitespio 
(La Manada y Mata del Slaugo 
(La Garba 
JSanta Catalina y Vedular 
[La Planada y Vallejos 
ICarbajal, Cortigones y Lagunas... 
ÍCarballo, l a Carba, El Frailar etc.. 
(Cotanillay Sardonal 
(Caraminos, La Encina y Cotiooes.. 
¡La Biesca y las Silvas 
ICantopigon La Cota y Majadinos.. 
Wallindel Monte y Majada 
(Las Traviesas 
ÍValdelapega y Cueto ' . . 
jliengaleDgo y Coto del Canto I 
'.Cota-vieja ! 
¡Plantío i 
'Plantío ¡ 
¡Plantío ! 
ISalgueral y Plantío 
i Plantío 

niilOan-'H'eiM y S.int.i;i:ío 
¡J7 ! ' ' ¡ iL'Víts . í> 

Otero de las Dueñas. 
Aicova 
Secareio 
Ardoncino 
Chozas de Abajo. . . 
Chozas de Arriba 
Méizara 
Villar de Mazarifo 

100 
101 
102 
¡03 
104 
105 
10C San Uarlolomc ySíinlihita. 

Valdel'resno.. 

Val verde del Camino... 

Vega de Infanzones 

Vegas del Condado. 

¡Plantío 
(Plantío 
iCarrascal 
jTerrubio 
ITordíaguila 
[Tomillares y Sardonal. 
(Plantío 
Plantío. 

Vegas del Condado... 

Villadangos 

Plantío y Jana. 
El Ramal 
Plantío 
Plantío. 

Villaquilambrc. 

Villaturiel. 

Villasabariego.. 

C'abrillancs 

\ 
•I 

í 
'v'aldefresno, La Cuesta y P l a n t í o . . . 
^Carrascal 
'Carrascal y Carba jal. 
j E l Sarro y Matorral 
El Plantío 

\E1 Plantío 
. \ E \ Plantío 

/El Plantío 
El Plantío • 

\E1 Plantío 
¡El Plantío 
)E1 Plantío 
El Plantío 

(Plantío 
'Plantío 

.¡Sardonal 
'Sardonal y Plantío los Charcos 

. 'Mata alta y Coto Boyal 

107 
108 
IOS) 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 Santa Olaja. 
120 " 
121 

isa 
147 
MI 
142 

144 
145 

Cásasela 
Cifuentes 
Mellanzos 
Val de San Miguel... 
Val de San Pedro. . . . 
Villarrntel 
Mansilla de las Muías. 
Villaraor 
Vilecha 
Azadinos 
Paradilla 
Valdelafuente 

Fresno y Hermita.. 
La Aldea 

122 Oneina. 
123 Itqbledu 
124 Vega de Infanzones.. 
125 Castrillo 
126 San Cipriano 
127 San Vicente. 
128 Secos 
129 Villafruela 
130 Villanueva... 
131 Coladilla... 
132 Kogedo 
133 Castrillino. 
13 ! Nava . 
135 
13C 
137 

Robledo 
Villaqnilambre. 
Villarrodrigo... 

138 Villaobispo.. 
Villamoros.. 
Villarroañe. 
Castrillo 
Marialva 

143 San Justo. 
Santa Olaja 
Villasabariego.. 

146 Villimer., 
147 Cabrillanes— 

U M e 
Chopo 

Chopo 
idem 
ídem 
idem 

> 
Chopo 
idem 

Chopo 
idem 

Chopo 

Chopo 
idem 
idem 
idem 
idem 

id. A . 
Chopo 
idem 
ídem 

Chopo 
idem 

» 
Chopo 

Melrs. 

bícos. 

10 100 

10 

20 

Tn- I . í 
sac-ionj sio». ' 

/Tílei-í. r w . .ir.-er;-

40: 30: 180; lOOi 
»' •[ 270L im' 

40 
40 

120 

fl0¡ 
O ¡ 

401 

!l 
l.>: 
40 

100 

30.-

40 
J.O 
80-

240, 
300̂  

37: 2i;¡> 
37; 200 

90! 140: l¡00i 
»: . ! , i 
»: • 30! 40: 
». 120: 180. 
»; 14,' joo; 
»: • DÓI mol 

i! 

94' 100! 

I 

50! 100 
40! 100 
25' 100 
aOi 200 

"I • •! 
70! 60 

S il 200 
20! 100 

•28! 100 
10! 40 

60! 3/1 100 
30! 18: 100! 

• i 54! 100; 

: Ci-

V;i- ! imilJir 

50 
(!(! 

20 

40¡ • 
60: 

nj 25 

av. 

121 
121 
Jal 
10. 
20 i 

n i 
12: 
20! 
IO; 
13! 

10! 

12: 

15! 

! Tiempo 

• !i:t i!<i ilm-íir 
el ;i¡ii-ovecli:i. 

! iniei.ln. 

T«-

SAeion 

•le los 

pastos 

301 4¡ 

i'l'odo el a 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
irlem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

T 
iñoí 273¡ 

. 2361 
: 130 
; 30 
! 100 
; 228 
! 273 

243 
190 j 530 

¡ 9G! 
313 

I 221 
! 30 
i 85 
I 

! 211 

75 
75 

150 

95 

415 
83 
96 
54 

' 75 
i 75 

207 

Cim-

tiaml . 

To-

ililtOO 
C'an-

tMad. 

18 
2l 

B 
B 
B 
n 

To 

Rftcion 

Ro-

Brtmcn 

Je la 

I.V 

saeion 

30 
20 

40 

20 
00 
20 
40 

S 
20 

15 
10 

20 

12 
30 
JO 
20 

l ó 

100 

336 
287 
156 
30 

120 
228 
273 
273 
220 
620 
100 
108 
343 
137 
241 
30 
05 
10 
20 
10 

20! 251 

»: 150 

15 

50 

135 
125 

1001 50 257 
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AVUNTAMIENTftS 

Calirillaiief. 

La Majá 

Lineara 

Las OmaTías. 

Muría? de Paredes. 

NOMBRES DE LOS MONTES 

Eiello. 

Bueriza, Cotoboyal y Easo 
Cavralino, Bueriza y Coto 
Revoso y las Cuestas 
Pandilla, 
Bojico 
Prado 
Valdcpiorncdo j'la Cuesta 
Carcedo Otas Mesadas etc 
Mozas, Mora }" el Pando 
C'erberin y la Mata 
El Raso y Vignrde 
Lomas, Éatrepeñas y Agregados... 
Guzpilera, Candáis y Montera 
Bobia, Triana y la Solana 
Cabeza y el Mariscal. 
Cuesta de Lago y Coto 
Abedular y las Beuzas 

ÍAbcllancdo y Pefia-Cabra 
La Pona de Castro 
Regañón, Valtapon y Cuetos 
Mata-sola Moro-negro etc 
Solana del Charco i.'elicsa etc 
Barreras, Pinedo y Mata 
Arcajado, Cuesta, Milladar, etc 
Cosolla, Majadon y Lampa 

(Matasolana y Abosado 
| Pallada y Monte de Fuentes 
' La Hoja y Molinera 
Mote ¿le San Lorenzo y Sierra 
La Mata y Debesa 

ÍLas Colladas, La Porcada etc 
Siena 
Abellanedo, Fontanales ote 

'¡Quemado y la Mata 
'Matada y Mata de ios Llanos 
'La Hoja y Lagunillas 
jEl Castro, Abesedo y Vallina 
'Los Cascaros 
.Sardonal 
/Sardonal 
Valdegumia, El Brido etc 

¡Murrio. Fueyoy Fasgareyos 
I Aveneiu, Vocibran y otros 
(Rarribar, Cnlabrcs, Fontanal etc 
•Fontanales, Gruesos etc 
' Abesedo, Occdo y Fasgaron 
JVozbriu, Vocibar y Ardcrin 
fMonteciílol La Brañuela etc 
I Robledo, Solana, Tabladillo 
• LaCandanilla 
'Cornico y los Vallinas 
'Las Carrazos y Vadcmediano 

Núm. 

de 
únlcn. 

148 
W91 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
150 
160 
161 
162 
163 
161 
165 
160 
167 
168 
16!) 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 
185 
186 
187 
188 
180 
190 
191 
192 
193 
194 
195 
196 
197 
198 
199 

l'EKTESENCIA 

[)C t o a M I S M O S 

Lago 
La Riera 
Los Cuotas 
Las Muñas 
Mena 
Meroy 
Peñalva 
Piedrafita 
Quintanitla do Babia. 
San Feliz 
Torre 
Pinos 
Cospedal 
Geuestoso 
Hucrgas 
La Majúa 
Uinlago 
Robledo 
Santo Millano 
Torrebarrio 
Torrcstio 
Trnébauo 
Villafcliz 
Villargusan 
Villasecino 

ralla 
Caldas 
Campo 
Lagüelles 
Laucara 
Vega de Robledo 
Poblad ura 
Robledo 
Santa Eulalia 
San Pedro 
Las Omanas 
Mataluenga 
Paladín 
Pedregal 
Santiago del Molinillo 
San Martin 
Fasgar 
Lazado 
Los Bayos 
Montrondo 
Murías de Paredes... 
Posada 
Sen ra 
Torrecillo 
Ar: 
Ceide v los Orrios... 
La Veíílla 

PBODUCTOS LESOSOS. 

Esjiocic. 

Roble 

E 

abedul 

R 
idei 

Chopo 
idein 
idem 
ídem 
ídem 
idem 

R 
R 

Metre. 
cú

bicos. 
sacion 

Pelel». 

20 
20 
15 

i 
lOl 
10 
10 
20 
20 

í 
10 

9 

30 
30, 
30 

sncion maso. 

Estas, 

100 
80 

100 
100 
60 
40 
20 
12 
20 

Exton-
sion. 

210 
3l>0 
620 

1280 
' 90 
270 
130 
300 
200 
150 
160 
600 

ha 
170 
45 

180 
780 

00 
30 

360 
280 
480 
108 
200 
380 
300 
134 
44 
90 
4r 
32 
30 

270 
72 
82 

240 
55 

30C 
28 
20 

140 
1700 
300 
500 
800 

1800 
920 
560 
220 

81 
36 

no1 

PASTOS. 

J-̂ pti-ie ile ¡jnnaitn;/ jnínimi de cabtiai 

200 ¡ 
2001 
300 
100 
14'0 
160 
140 
140 
300 
10D 
500 
400 
160 
160 
160 
400 
04O 
300 
140 
560 
500 
200 
240 
100 
200 
300 
400 
100 
100 
140 
100 
100 
280 

00 
100 
200 
160 
00 

100 
100 
240 
200 
100 
140 
120 
200 
100 
100 
120 
100 
60 

100 

14| 60 
.1 80 

20 120 
20 60 

20 
10 

» 
30 
40 
60 

100 
'30 
50 
10 

50 
60 

140 
140 
160 
40 

220 
80 
40 
40 
30 
60 
68 
40 

B 

236 
128 
40 
45 
30 
30 
70 

100 
1 
30 
40 
20 
25 
60 
25 
25 
30 
60 
15 
30 
30 
30 

120 
80 

110 
130 
260 
160 
80 
00 
20 
25 
30 

Tiemix) 
quo 

lia de durar 
el ajiroveelia-

mionto. 

Ta
sación 
de los 
liastos 

Peaelt. 

Especie. 
Can

tidad. 

Todo el año 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idém 
idem 
idem 
idém 
idem 
idem 
idem 
idem 
idém 
idém 
idem 
ídem 
idein 
idem 
idém 
idem 
ideni 
idem 
idém 
idem 
idem 
idem 
idem 
idom 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

442 
500 
763 
364 
383 
454 
763 
781 
972 
247 

1382 
680 
295 
332 
204 
604 
547 
413 
105 

1478 
953 
350 
410 
204 
336 
603 
841 
164 
267 
389 
175 
187 
459 
185 
241 
342 
375 
141 
201 
207 
460 
654 
453 
624 
662 

1300 
809 
493 
366 
221 
145 
207 

R 
R 
R 
E 

• R 
R 
E 
R 
R 
E 

U 
R 
•b 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 

20 
9 

20 

200 

15 
» 

15 

150 

Especie. 

B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
» 
B 
B 
B 
U 
B 
B 

60 
80 
20 
20 
40 
40 
20 
40 
20 
20 

60 
40 

100 
40 
40 
80 
20 
12 
12 
20 

45 
60 
15 
15 
30 
30 
15 
30 
15 
15 

45 
30 

30 
30 
60 
15 
9 
9 

15 

B 
B 
B 
B 
» " 

B 
B 
B 
B 
B 
B 
i; 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
» 
B 
lí 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 

Can
tidad. 

100 
200 
300 
200 
200 
100 
300 
200 
300 
100 
300 

100 
100 
200 
200 
200 
100 

lOOO 
100 
100 
200 

200 
140 
200 

40 
100 
100 
80 
00 
80 
80 
40 

200 
100 
200 
100 

» 
180 
100 
200 
200 
100 
400 
140 
100 
40i 
10: 
20: 


